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MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA

Dirección Regional DE EDUCACION DE Alajuela    
DEPARTAMENTO DE ASESORIA PEDAGOGICA

EQUIPO REGIONAL ITINERANTE

¿QUÉ DEBE VERIFICAR EL COMITÉ DE APOYO EDUCATIVO

QUE CONTENGA LA PROGRAMACIÓN EDUCATIVA INDIVIDUAL?

Según las últimas disposiciones emitidas por la Viceministra Académica, Alejandrina Mata Segreda en la Circular DVM-0027-2010, con fecha 13 de abril del 2010; relacionado con la revisión de las Programaciones Educativas Individuales (PEI) de I y II ciclos de la Educación General Básica, el Equipo Regional Itinerante (ERI) realizará una revisión preliminar de las PEI, la cual será corroborada por los miembros del Comité de Apoyo Educativo (CAE) de la institución que son quienes conocen  a fondo junto con la o el docente de grupo el funcionamiento y necesidades educativas de los estudiantes con Adecuación Curricular Significativa (ACS) aprobada.

Recordamos a los miembros del CAE que en los “Lineamientos para el trámite, aprobación, aplicación y seguimiento de las adecuaciones curriculares significativas-del 2005”, en el capítulo III de Aplicación y seguimiento de las ACS, en lo concerniente a las funciones del CAE página 19, se expresa: “Además revisará la elaboración y actualización de la Programación Educativa Individual”.  Por lo anterior solicitamos al CAE, revisar antes de entregar la solicitud de ACS, la PEI y posterior a la aprobación Regional ya que deben firmar y sellar el documento denominado: “Instrumento para la revisión de la Programación Educativa Individual Anual”. Esta revisión de PEI la realizarán basados en los Programas de estudio del MEP, además deben dar seguimiento a la aplicación de la misma. Adjuntar documento con recomendaciones por parte del CAE, para el o los docentes encargados del o la estudiante.

En la Programación Educativa Individual, el Comité de Apoyo Educativo verificará:

· Nombre, edad y nivel del estudiante para quien se elaboró la PEI.

· Nivel de funcionamiento propuesto en relación al nivel real que cursa el alumno.

· Formato en que se elabora la PEI, que sea el establecido por el MEP, en Directriz Nº 2-2008.

· Que los objetivos generales propuestos para el estudiante sean tomados textualmente de los Programas de estudio del MEP, y se elijan los que realmente el estudiante pueda lograr.

· Que los Objetivos específicos que elabora el docente, guarden relación con los objetivos generales y los contenidos.

· Recordamos que en una PEI pueden incluir objetivos generales de varios niveles y programas del MEP, según las necesidades educativas de cada estudiante y su nivel de competencias curriculares.                         
 Elaborado por: Licda. Lilliana Rodríguez  - ERI
MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA

Dirección Regional DE EDUCACION DE Alajuela

DEPARTAMENTO DE ASESORIA PEDAGOGICA

EQUIPO REGIONAL ITINERANTE

PROGRAMACIÓN EDUCATIVA INDIVIDUAL (PEI)

Institución_______________________________________________     Circuito escolar:________

Nombre del estudiante_____________________________________     Edad ________________

Sección ____________                   Asignatura_____________            Fecha________________                  

* Estos documentos son lineamientos establecidos a nivel nacional, por lo que son de carácter obligatorio en toda Adecuación Curricular Significativa (ACS).

1. Objetivos del funcionamiento académico (de los programas oficiales de estudio), de acuerdo con el perfil de funcionamiento del estudiante. Esta tabla se emplea en todas las materias.

	Objetivos  generales

(de los programas oficiales de estudio, de acuerdo al funcionamiento académico del estudiante)
	Año escolar 

al que corresponde el objetivo
	Objetivos específicos (elaborados especialmente para el estudiante)
	Contenidos

	En esta columna se deben tomar los objetivos del Programa de estudio del MEP, del año que mejor atienda la necesidad educativa del  o la estudiante, en forma textual. No se le debe variar la información. 
	Anotar en esta columna el año escolar al que pertenece el objetivo (Año escolar en que está ese objetivo ubicado en el Programa de estudio oficial).
	Aquí el docente desglosa el objetivo general en tantos objetivos específicos considere necesarios para lograr un aprendizaje adecuado por parte del  estudiante con ACS.

Estos objetivos deben ser redactados por el docente encargado del educando, (no deben ser copia del Obj. general).
	Anotar los contenidos descritos en el Programa.


2. Otros objetivos, elaborados por el o los docentes que tienen a cargo el grupo donde se encuentra matriculado el estudiante, relacionados con los demás aspectos relevantes del perfil de funcionamiento y que se deben tomar en cuenta con la atención del estudiante(capacidades básicas para el aprendizaje, desarrollo socioafectivo, comunicación, familia, comunidad y otros).

	Objetivos generales

(elaborados por el docente para atender los otros aspectos relevantes)
	Objetivos específicos

Elaborados especialmente para el estudiante
	Contenidos

	El educador elabora algunos objetivos no académicos que atiendan necesidades que presenta el estudiante. (Ej: manejo de límites, uso del programador para anotar fechas de pruebas, entrega de trabajos, autoestima, socialización,  etc.)
	El docente desglosa el objetivo general en tantos objetivos específicos considere necesarios para lograr los aspectos que se desean atender en el o la estudiante.
	Se elabora el contenido correspondiente para los objetivos seleccionados.


Nombre del (la) Docente que elaboró la propuesta ____________________   Firma_________

Fecha de entrega al Comité de Apoyo Educativo _________________________

